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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a veintis¡ete de noviembre de dos mil diec¡nueve'------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuradufía Ambiental y del

ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6 fracc¡ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Territorial de la C¡udad de Méx¡co, y 96 primer párrafo de iu Rágtamento, habiendo analizado los elementos contenidos

en el expediente número pAoT-201-9-Lziz-sp¡-zzr y acumutado PAoT-2019-2329-SPA-1332 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cuaL se hicieron del conocim¡ento de esta autoridad, los

siguientes hechos:

(...) EI edificio ubicodo en lo colle de Londres número 247 (...) tiene uno plonto de luz funcionondo con diésely todos

los díos y o todos horos et olor o combust¡ble quemodo es ¡nsoportoble (...) y (...) lo em¡s¡ones de portículos o lo

atmósfero y ruido proven¡entes de uno planto de luz lo cuol obostece (.. .) [hechos que tienen [ugar en eL predio

ubicado en calle Londres nú mero 247, colon¡a Juárez, Atcaldía Cuauhtémocl (.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; como 85 y 89 de su

Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIOl{ES JURíDICAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y
restauración de[ medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y
procedimientos administrat¡vos que procuren elcumpl¡m¡ento de tales fines.

Amb¡ental {em¡s¡ones sonoras y a la atmólera)

Por Lo que respecta a la mater¡a ambiental (emisiones a la atmósfera), [a Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el
Distr¡to Federal ensu artículo 23 fracciones ll y Vlll establece como obligacionesde las personasquese encuentran en la

Ciudad de México: (...) Prevenir y evitar daños al ambiente y, en su caso, reparar los daños que hubieran causado (...) y
(...) Realizar todas sus actividades cotidianas bajo los criterios de ahorro y reuso de agua, conservac¡ón del amb¡ente
rural y urbano, prevención y control de la contaminación de aire, agua y suelo, y protecc¡ón de [a flora y fauna en la
C¡udad de Méx¡co(...), respectivamente.

Aunado a lo anter¡or, el artículo 123 del ordenamiento de referencia est¡pula que todas las personas están obligadas a

cumplir con los requ¡s¡tos y lím¡tes de em¡sión de contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje
y alcantarillado y cuerpos receptores en la Ciudad de México establecidos por las normas aplicables o las condiciones
particulares de descarga que em¡ta la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 9el mismo modo, en el
artículo 126 de dicho ordenamiento se señata la proh¡bic¡ón de emit¡r o descargar confaminantes a ta atmósfera, el agua
y los suelos, que ocasionen o puedan ocasionar desequitibrios ecológicos, daños aI anifiente,o afectaciones a la salud.
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En complemento, el artículo 151 de la c¡tada ley establece la prohibición de em¡tir ruido, vibraciones, energía térm¡ca,
lumÍnica, gases, olores y vapores, así como contaminación visual que rebase las normas oficiales mexicanas y las normas
ambientales para la Ciudad de México correspondientes. Además, se especifica que los prop¡etarios de iuentes que
generen cualquiera de estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de
vapores, olores, ruido, energÍa y gases o a retirar los elementos que generan contaminación visual.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en la materia amb¡ental (emisiones sonoras) es la norma NADF-005-
AMBT-2013, que establece las cond¡c¡ones de medición y los lím¡tes máximos permisibles de em¡s¡ones sonoras de
aquellas act¡vidades o giros que para su funcionam¡ento ut¡l¡cen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta,
artefactos o instalaciones. Dicha norma establece además, que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de
aquellas act¡vidades o giros que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al
ambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría real¡zó tres v¡sitas de reconoc¡mientos de hechos de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, en las cuales se constató lo s¡gu¡ente:

. Un ¡nmuebLe de nueve niveles de altura sobre n¡vel de banqueta, un semisótano y un sótano, el cual presenta en

su sótano una planta generadora de luz con alimentación a d¡ésel, as¡m¡smo, por encima deI primer nivel presenta

una ch¡menea, a través de [a cual se despejan las em¡s¡ones generadas por la planta de luz, según el dicho de la
persona que atiende la diligencia. Cabe señalar que dicho edificio tiene uso de oficinas administrativas de la
Subtesorería de Admin¡stración Tributar¡a de la Secretaría de Adm¡nistración y F¡nanzas. Por cuanto hace a la
materia de ruido, se perciben emisiones sonoras poco Percept¡bles en vía pública.

lm¿gen 1y 2. Se observa el ed¡ficio marcado con el número 247, de la calle Londres, el cual presenta una chimenea, por la cualse desahogán

las emisiones produc¡das por el funcionamiento de la planta generadora de luz.

En reLación con lo anterior, se notificó c¡tatorio PAOT-05-300/210-1071-2019, a fin de que la persona prop¡etaria,

encargada y/o representante legat del inmueble de mérito se presentara a comparecer, en las oficinas que ocupa esta

procuraduría. A[ respecto, una persona que se ostentó como autorizada por el Vicepres¡dente de la sociedad

denominada ,,Londres y Cia., S.A. de C.V.", esta úttima propietar¡a del inmuebte en el que se llevan a cabo los hechos

motivo de ¡nvestig ación, se comprometió con esta Entidad a realizar acc¡ones de mitigación, así como realizar el retiro y
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Asimismo, se presentó a comparecer en las of¡cinas que ocupa esta Entidad, la apoderada general para la defensa

jurídica de [a Administración Pública, la cual manifestó encontrarse en la mejor disposición de darle seguim¡ento y

cumplimiento a la denunc¡a presentada ante esta Procuraduría; sin embargo, la administración y propiedad del

inmueble se encuentra a cargo de la sociedad denom¡nada "Londres y Cia., S.A. de C.V.", la cuaL tiene adeudo con CFE

(Comisión Federal de Electricidad), por lo que se hace uso de la planta generadora de energía eléctrica, para abastecer
de luz al edificio ubicado en catle Londres número 247, cotonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc.

Por lo acordado en acto de comparecencia, se reat¡zó nueva v¡sita de reconocimiento de hechos, en fecha 22 de mayo del
presente año, a f¡n de constatar que no se encontrara en funcionam¡ento la planta generadora de luz; no obstante, se

constató que continuaba funcionando, sin observar medidas de m¡t¡gación para las emisiones a ta atmósfera, ni el ruido
generado.

En virtud de lo anterior, mediante ofic¡os PAOT-05-3001200-3746, PAOT-05-300/200- 4757-2019 y PAOT-05-300/200-8255-

2019, se sot¡c¡tó a la D¡rección General de lnspecc¡ón y Vig¡lanc¡a Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México ejecutara v¡sita de inspección por etfunc¡onamiento de una planta generadora de luz con alimentación
a diésel, dentro del inmueble ub¡cado en calle Londres número 247, colonia Juárez, Atcaldía cuauhtémoc; sin que a la
fecha de emisión de la presente Resoluc¡ón se tenga respuesta alguna por la parte de dicha autoridad. Por lo que
corresponde a d¡cha Dirección informar las acciones ejecutadas, derivadas de las solic¡tudes citadas, así como en su

caso, las medidas de seguridad y sanc¡ones que se apl¡carán conforme a derecho.

No obstante, se reatizó una últ¡ma v¡sita de hechos en la que personal de esta Procuraduría no constató las emisiones a

la atmósfera ni ruido provenientes del inmueble señalado en eL escrito de denunc¡a, por [o que se entrevistaron con el
v¡gilante del inmueble, quien refirió que en el mes de junio la Com¡sión Federal de Electricidad había reconectado la

energía eléctrica al medidor del edificio.

En seguimiento a la denuncia se tuvo comunicación con una de las personas denunciantes, con la f¡nal¡dad de informarte
el avance de la invest¡gac¡ón, qu¡en man¡festó que et ruido y las em¡siones de partículas a la atmósfera habían
desa parecido.

Por lo anter¡or, se concluye que se tuvo en funcionamiento una planta generadora de luz con atimentación a diésel, para

el abastecim¡ento totaldet inmueble ubicado en calle Londres número 247, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, m¡smo
que t¡ene uso de oficinas administrativas de la Subtesorería de Adm¡nistración Tributaria de la Secretaría de
Administrac¡ón y Finanzas, sin embargo dejó de utilizarse al haberse conectado la energía eléctrica por parte de la
Com¡sión Federal de Electr¡c¡dad. Por lo que, no quedando actuaciones por realizar por parte de esta Subprocuraduría
Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

invest¡gación de la denuncia ciudadana ba.lo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27
fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡toriatde la C¡udad de México.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIóN

"%
o

Personal adscrito a esta Subprocuraduría ejecutó v¡s¡tas de reconoc¡mientos de hechos, al inmueble ubicado en
calle Londres número 247, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, en la que se observó que por encima del primer
nivel se encuentra una chimenea, que ha decir del vigilante del inmueble se despejan las emisiones generadas por
la ptanta de luz; y se percibieron emisiones sonoras poco perceptibles en la vía púbtica; toda vez que dicho lugar
no contaban con energía eléctrica.

Una persona que se ostentó como autorizada por el Vicepresidente de la sociedad denominada "Londres y Cia.,
S.A. de C.V.", se comprometió con esta tidad a realizar acciones de mit¡gación, así como realizar el ret¡ro y
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func¡onamiento de la planta generadora de luz al 16 de mayo del presente año; no obstante, no fueron realizadas
acciones de mitigac¡ón, n¡ el ret¡ro de la planta en comento.

. Med¡ante oficios PAOT-05-3001200-3746, PAOT-05-300/200-4757-20L9 y PAOT-05-300/200-8256-2019, se solicitó a

la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de
México ejecutar v¡s¡ta de ¡nspecc¡ón por el funcionamiento de una planta generadora de luz con al¡mentac¡ón a

diésel dentro del inmueble ubicado en calle Londres número 247, colon¡a Juárez, Alcaldía cuauhtémoc.

. Personal de esta Entidad real¡zó una última visita de reconoc¡miento de hechos, en la cual elvigilante del ed¡ficio,
refirió que ya no se encontraba en funcionamiento la planta de energía eléctrica, toda vez que la comis¡ón Federal
de Electricidad había reconectado la energía eléctrica aledificio.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y al estud¡o

de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su

contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas

competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se

RESUETVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vll de la
Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de Méx¡co.-----------------
SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a

los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los

artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su
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